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Resumen 
 

Esta nota informativa tiene por objeto que la Reunión conozca la 
acción tomada por el Estado de la recomendación referida. 

Referencias 
 
•  Informe de la Segunda Reunión Oficiosa de Búsqueda y Salvamento para 

las Regiones CAR/SAM. 
•  Informes de la Tercera y Cuarta Reunión SAM – SAR. 

 
 
1.  Antecedentes 
 
1.1  En la Cuarta Reunión de Implantación de Búsqueda y Salvamento de la Región SAM (SAM 
97/06 – SAR), se trataron asuntos relacionados con los servicios de búsqueda y salvamento y la necesidad 
de la disposición de una Base de datos de registro de radiobalizas de 406 MHz nacional. 
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1.2   A partir de la reunión CAR/SAM 01/04 SAR (Lima, Perú, 03 al 06 de Agosto de 2004), los 
Estados SAM han realizado reuniones a nivel Regional, en las cuales se revisó el estado de cumplimiento 
de las Recomendaciones y Conclusiones formuladas por las reuniones mencionadas.  Para el 
cumplimiento de la Conclusión SAM/SAR 04/03 – Utilización del IBRD por parte de los Estados SAM, 
el Estado Boliviano ha tomado las previsiones correspondientes. 
 
2.  Acciones 
 
2.1 El Estado Boliviano ha establecido para actuar como Punto de Contacto de Registro Nacional 
IBRD a la siguiente persona: 
 
Nombre:    Ing. Jaime Yuri Álvarez Miranda 
Dirección postal completa:  Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) 

Palacio de Comunicaciones 4to Piso 
    Av. Mariscal Santa Cruz No.1278 
    Casilla Postal 9360 
Teléfono:   +591 2 237 9060 
Fax:     +591 2 211 4465 
E-mail:     jalvarez@dgac.gov.bo 
Web:     www.dgac.gov.bo 
 
 
3.  Acción sugerida 
 
3.1  Se invita a la Reunión considerar la información presentada en esta nota informativa.  
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